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SUMARIO: Certifi cado único de discapacidad. Adop-
ción de medidas para que el mismo tenga una validez 
de diez años, cuando la persona evaluada presente 
una discapacidad permanente e irreversible. Zan-
cada, Augsburger, Sesma, Barrios, Fein y Viale. 
(2.240-D.-2009.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Zancada 
Barrios y Viale y de las señoras diputadas Augsburger, 
Fein y Sesma por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para que el certifi cado 
único de discapacidad tenga una validez de diez años, 
cuando la persona evaluada presente una discapacidad 
permanente e irreversible; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente:

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para que el certifi cado único de discapaci-
dad tenga una validez de diez años, cuando la persona 
evaluada presente una discapacidad permanente e 
irreversible, obligándose al interesado a acreditar feha-
cientemente su supervivencia cada dos años, contados 
desde la fecha de emisión del certifi cado.

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2009.

Claudio M. Morgado. – Mario A. Santander. 
– Pablo V. Zancada. – Hilda C. Aguirre 
de Soria. – María  J. Areta. – Genaro A. 
Collantes. – María C. Cremer de Busti. 

– Susana R. García. – Eva García de 
Moreno. – Stella M. Leverberg.  – Lidia  
Naím. – Marta L. Osorio. – Jorge R. Pérez. 
– Julia A. Perié. – Carmen Román.

INFORME

Honorable Cámara:

La comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de resolución de los señores diputados 
Zancada, Barrios y Viale y de las señoras diputadas 
Augsburger, Fein y Sesma por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga las medidas necesarias para que 
el certifi cado único de discapacidad tenga una validez 
de diez años, cuando la persona evaluada presente una 
discapacidad permanente e irreversible, ha aceptado 
que los fundamentos que lo sustentan expresan el moti-
vo del mismo y acuerda que resulta innecesario agregar 
otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Claudio M. Morgado.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En nuestro país, según la Encuesta Nacional de 

Discapacidad (ENDI), el 7,1 % de la población sufre 
algún tipo de discapacidad. Esta situación involucra 
aproximadamente a 2,7 millones de personas. Pero 
la encuesta sólo tomó centros urbanos de más de 
5.000 habitantes. En áreas rurales, se estima que el 
porcentaje es aún mayor debido a la falta de acceso a 
la rehabilitación. 

Se estima que el 20, 6 % de los hogares argentinos 
alberga a por lo menos una persona con discapacidad. 
Estos datos refl ejan la importancia que debe tener la 
implementación de políticas públicas en ese sector a 
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registro de postulantes para puestos laborales, según ley 
nacional 22.431; obtención de oblea para libre tránsito 
y estacionamiento, según ley nacional 19.279; etcétera. 
La enunciación precedente es de carácter meramente 
ejemplifi cativa, pero refl eja con meridiana claridad la 
importancia que reviste para todas las personas con 
discapacidad contar con un CUD vigente. 

Es dable destacar que en esta materia la urgencia 
es notable, ya que, según la encuesta arriba aludida 
(ENDI), solamente el 14,6 % de las personas con 
discapacidad poseen el CUD necesario para acceder 
a todos los benefi cios que la normativa concede. Es 
decir que el 81,8 % de las personas con discapacidad 
en nuestro país están imposibilitadas de ejercer efec-
tivamente derechos expresamente reconocidos por la 
legislación vigente. 

En concordancia con las argumentaciones expre-
sadas, entiendo que resultaría útil y necesario que se 
impartan desde el Poder Ejecutivo las medidas perti-
nentes para que el certifi cado único de discapacidad 
sea extendido por los organismos correspondientes con 
un plazo de validez no menor a diez años en el caso 
de que la persona evaluada presente una discapacidad 
permanente e irreversible.

En virtud de los fundamentos expresados, solicito 
sin más la aprobación del presente proyecto de reso-
lución.

Pablo V. Zancada. – Silvia Augsburger. – 
Miguel A. Barrios. – Mónica H. Fein. – 
Laura J. Sesma.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los efectos 
de que disponga las medidas necesarias para que el 
certifi cado único de discapacidad sea extendido por los 
organismos correspondientes con un plazo de validez 
no menor a diez años en el caso que la persona evaluada 
presente una discapacidad permanente e irreversible.

Pablo V. Zancada. – Silvia Augsburger. – 
Miguel A. Barrios. – Mónica H. Fein. – 
Laura J. Sesma. – Lisandro Viale.

fi n de disminuir el nivel de dependencia y alcanzar su 
plena inclusión.

El decreto nacional 498/83 reglamenta la ley na-
cional 22.431 y establece las competencias de los 
ministerios para dictar las pertinentes normas aclara-
torias e interpretativas de la reglamentación. Asimis-
mo, determina que el Ministerio de Salud Pública y 
Medio Ambiente, a los efectos del otorgamiento del 
certifi cado previsto en el artículo 3º de la ley nacional 
22.431 y su modifi catoria 25.504, constituirá una junta 
médica para la evaluación de personas con discapaci-
dad, la que deberá estar integrada por profesionales 
especializados. También determina el plazo en el cual 
deberá producirse el dictamen de la junta médica y en 
qué casos dicho plazo podrá prorrogarse. Además se 
determina que el Ministerio de Salud Pública y Medio 
Ambiente queda facultado para establecer la autoridad 
que emitirá el certifi cado de discapacidad, el que debe-
rá contener los datos enunciados en el artículo 3º de la 
ley nacional 22.431 y su plazo de validez.

Por lo expuesto, las juntas médicas quedan –en 
la práctica– habilitadas a establecer a su criterio el 
plazo de validez de los certifi cados de discapacidad, 
determinando en la mayoría de los casos la necesidad 
de una renovación del mismo en un plazo inferior a 
diez años. Aún en los supuestos de aquellas personas 
que presentan discapacidades que –por defi nición– son 
permanentes o irreversibles. 

Esta preocupación ha sido expresada en el año 2006 
por la Asociación de Defensores del Pueblo de la Re-
pública Argentina (ADPRA). En el mes de marzo de 
dicho año, la referida asociación realizó una reunión 
en la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba, 
para conformar una red destinada a la defensa de los 
derechos de las personas con discapacidad. En esa 
oportunidad, se exhortó al Servicio Nacional de Re-
habilitación para que modifi case los criterios acerca 
del certifi cado único de discapacidad en lo relativo 
a su plazo de validez y, específi camente, en aquellos 
supuestos de personas que presenten una discapacidad 
permanente e irreversible. 

Nuestro país cuenta con una abundante normativa 
destinada a eliminar la discriminación que padecen las 
personas con discapacidad y a promover la igualdad 
de oportunidades para ellas. Pero el efectivo acceso a 
la mayoría de los benefi cios contemplados requiere la 
previa obtención del certifi cado único de discapacidad, 
verbigracia: cobertura integral médica de las presta-
ciones básicas de rehabilitación, según ley nacional 
24.901; cobertura integral de medicamentos, según 
ley nacional 23.661; gratuidad en los medios de trans-
porte terrestres, según ley nacional 25.635; ingreso al 
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